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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
un,daU de Administrac,on 

Coordinación de Conscrv¡¡cion y Servicios Generales 
Coordinacion Técnica de Administrncion do Activos 

Division de Arrendamiento y Comercialización 

Permiso de Uso Temporal Revocable FtJO 
Permiso número 22/08/2024 

PERMISO DE USO TEMPORAL !�EVOCABLE c:IJO QUE OTORGA EL INSTITUTO MEXICANO Df L 
SEGURO SOCIAL, A QU • N E'\J LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL INSTITUTO'', 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAR A AURORA I RfVINO l,AJ..h IA, TITULAR DEL 
ORGANO DE OPl::RACION /\D"-.INISTRATIVA DFSCONCENTRADA EN LA DELEGACIÓN [STATAL 
[I\; PU[ l 1 � A FAVOR DEL INSTl�UTO A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
PERMISIONARIO", REPRESEN í/\uA EN i::STE ACTO POR C. JULIO < ITGE:S POrvtAQES, EN SU 
CAL !DAD De EPSOl'IA r1<,1 A, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARAC.IONES Y CONOICIOl',¡f:�: 

ANTECEDENTES 

Cori fecha 3 u0 ", J1,,I, mbr� , 023, "EL INSTITUTO'' aceptó la propuesta de renovac,on en la 
sesión de noviembre de grupo inmobiliario, por lo que se le otorgó el Permiso de Uso Temporal 
Revocable Fijo número .!.2/08/2024, con vigencia del 1 de enero y hasta el 31 de die tPrl'1Lr':" de 202•',, 
con el ouJ1::-tc de que "EL PERMISIONARIO" en una superficie de? metros cuadrados, ubicado en 

y el inmueb e wb1cado en Ave r rJ, � de t 1.:iyo � �5 \J, '".: S/1-.J, Colonia"· 11, ,e 1, , Demarcación 
Terr tonal ,., JC•r)I-, Pu , Codigo Postal /2070, Ciudad de PL,, bla Pc1 •., en lo sucesivo "EL 
INMUEBLE", para que realice la comerc1alizacion única y exclusiva de fotogr11f1c15 In,;t,1nt in ;, . 

l .  

111. 

-, --.,. , n r,r(' nt d1g r_¡,1t_ ,j1,; rJocumenro• por nrernet y copias. 

l. "EL PERMISIONARIO", con fecha J de nov1c-rnbre de 2023 solicitó a "EL INSTITUTO" la 
renovación del Permiso de Uso Temporal Revocable FiJO número 72/08/20· S, para el eJercrc:I0 
tiscal 2024 

11. "EL PERMISIONARIO" pago la cuota de recuperación por los gastos admin1strai1vos de 
recepción y estudio del presente Permiso la cantidad de $772.00 (Setecientos setenta y dos 
pesos 00/100 M.N.) más IVA como actualización de cuota. 

DECLARACIONES 

l. Declara "EL INSTITUTO"," por conducto de su representante legal, que: 

Es un Org,in,smo Descer,�r ... rt�ddo de la Admintstración Publica Federal. con personalidad 
jurici1ca y pa:rimonio p:o¡.3 ..>"" . ' cual tiene a su cargo la organi2ac1ón y administracior del 
Seg..iro Soc.,al, como Instrl,' ,o bJs1co de la seguridad social, establecido como un se1vic10 
público de carácter nacionci e11 términos de los artículos 4 y S de la Ley del Seguro Social, 

De conforrn,dad con el articulo 251, fracción IV de la Ley del Seguro Social, tiene entre sus 
atribuciones realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con sus fines . 

El H. Consejo Tecn,co de "EL INSTITUTO" mediante Acuerdo r ume'o 
ACO ) SA2 ·KT 311023/299.P DA, dictado en la sesión ordinaria celebrada el 31 de ocwb, e d0 
:>023 aproL,o el Programa de Oto,garn,enco de Perrrnsos de Uso l emporal Aevoc;:ible y 
Contr<ltm, lle Subarriendo para el año 2024. 
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IV. Su  representante legal, la C. Ll1 a Maria Aurora Treviño Garc1a, en su carácter de Titulílt de-!

v. 

VI. 

Organo ele Op0ración Adrn1n <;trativa Dc,,concentrada en la Delegac 1on r-Sti.lti'll Pn J.>ucblci,
tiene las facultades necesa11as para suscribir este instrumento jurídico, de conformidad con
lo dispuesto en el articulQ 268 /\ de la Ley del Seguro Social, así como los artículos ln •.
fracción l ,  l::,::i fracción x;., • y ,!, fracción IV, inciso a) . del Reglamento In terior del Instituto
Mexicano del Seguro Social, y: acredita su personalidad con la Escritura Publica numero
91, 989, de fecha 13 de felJr .... r0 oc 2020, pasada ante la fe del licenciado I uIs P1< ·11(fo Du,m,· 
Guerra, Titula1 de la Notaria Pública numero 21, , en la Ciudad de México, en la que consta el
poder otorgado a su favor. con base en su nombramiento, el cual se encuentra inscrito en e l
Registro Publico de Organismos Descentral izados bajo el folio 97-7-19022020-145637 de
fecha 19  de febrero de ¿020. Dichas facultades a l a  fecha no le  han sido modificadas,
l imitadas, ni revocadas y e.,tán vigentes.

Los CC. Lic. ,\IE'janu10 Martt:I T:-i11es y Dr Alfr"clo l·10r i 1andez S1r--on, en su caracte1 de T1t�1 ,,r
de lé::! Jefatura dt: Serv1c1os Ac.lrn 1n istra tivos y Di 1ecro <.Je la Un ioad de M1Jd1cInd rarrnl r,ir l\k 
6, respectivamente, participan como Administ1 adores del presente Permiso de Uso Temporal
Revocable Fijo, conjunta o indistintamente y tienen a su cargo la obligación de SL1pervisar el
cumplimiento de las Condiciones establecidas en este instrumento jurídico.

Es legitimo propietario de "EL INMUEBLE" ubicado en Avenida 15 de rntiyo y 1!, Nor t e S,lJ
C.olon,a Valle Dorado. Codigo Postal 7?.070, en la Ciudad de Dueblíl, Pu"' lo que se acredita
mediante Escritura Pública numero 23.9 ... 8 del volurnen numt�ro 561 de fecha lt. ele ul 10 d,
1987 pasada ante la fe del licenciado Jorg0 Mo1c.1lcs Ooregón, Notario Público numero 18, de la
Ciudad de Pucbl¡¡, Pue., debidamente inscrita en el Registro Publico de la Propiedad de la
Ciudad de México, en el folio real número 40287, de fecha 11 de mayo de 1998, y estó de
acuerdo en otorgar el presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo para la
comercialización unica y exclusiva de fowgraf1as I 11st,mtaneas. descarga e 1n'pr..,,.:u.1es
d1g1t;:iles dé do_umento:,,, 1 --H rr iunet y copias.

VII. Se emitió respuesta de la • solicitud de "EL PERMISIONARIO" con oficio número
'.229001130100/DC/532/20:.> • 'i:Jcl 14 de noviembre del 202.5.

VIII. Señala como domicil io para oir y recibir toda clase de documentos y notificaciones
relacionadas con este Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, el ub icado en 4 Nor•c No
200t> segL,ndo piso, Colonia 1 ,nuo, Demnrcacion Territorial Put::'blci Pue . Codígo Postal
72070, Ciudad de Puebla r-lJ( 

l. 

11. 

111. 

2. Declara "EL PERMISIONARIO"

Es una persona física de nacionalidad en pleno ejercicio de sus facultades, que 
reúne las condiciones económicas para la actividad que desarrollará y que se identifica con 
credencial del Instituto Federal Electora con folio

\De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste, entre otras actividades. en 101091 dfr.i• 
01:: idcnt ific:1r. 1on, Impresione5 y totocorIas. 

Cuenta con los siguientes registros: 
• Registro Federal de Contriouyentes número: StPJ!3C.OG26rL7 

Registro Patronal ante "EL INSTITUTO" número: 
Registro en el Instituto dct /:'ondo Nacional de la Vivienda para los Traba¡adores ( IN FONAVITI. 
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Dalia Anaid Silva Villaseñor
Cuadro de texto
Se testa: nacionalidad, folio de credencial IFE y registro INFONAVIT, por considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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IV. Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales para lo cual exhibe opinion positiva
vigente expedida por el Servicio de �.dministración Tributaria (SAT), relativo a la opinión sobre 
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo d ispuesto por Regla 2.1.37 de l 1 

Resolución Miscelánea Fiscal 2023 publicada el 27 de diciembre de 2022 y de conformidad
con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación.

V. Cuenta con la Opinion de Cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad
social a su favor vigente. con numero de folio  conforme al Acuerdo
ACOO.SAl.HCT.101214/281.P.:JIR dictado por el H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO" en la
sesión ordinaria celebrada el 10 de diciembre de 2014, publicado en el Diélrío Oficial de la
F-ederación (DOF) el 27 de febrero de 2015 y su modificación contenida en el Acuerdo
ACDO.SAl,HCT.250315/62 P.DJ dictado por el H. Consejo Técnico de .. EL INSTITUTO" en lu
sesión ordinaria celebrada. el. 2? de marzo de 2015, publicado en el DOF de fecha 3 de abril de
2015, expedida por ºEL INSTITUTO".

VI. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de
aportaciones patronales al INFONAVIT, para lo cual exhibe opinión positiva vigente expedida V 
por el INFONAVIT, en términos del ACUERDO del H. Consejo de Administración del lnst1tuLo _/"" 
del Fondo Nacional de I? Vivíeh�,a para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para 
la obtención de la con$la'rtt·io de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y
entero de descuentos, de-��i;ha 28 de junio de 2017.

VII. Bajo prccesta de decir verp�d, manifiesta que ninguno de sus accionistas, propietarios o sus
representantes, trabajado,�s b dependientes, desempeñan un empleo, cargo o comisión en
el seNicio público, n1 se encuentran Inhabil itados para ello, asi como que no existe n inguna
relación de parentesco consanguíneo, civil o por afinidad hasta el cuarto grado, entre dichos
accionistas. propietarios o trabajadores, con algún servidor público de "EL INSTITUTO".

VIII. Solicita a "EL INSTITUTO" el uso de una superficie de 2 metros cuadrados, en el inmueble
ubicado en Av�nida 15 de mayo y 35 Norte S/N, Colonia Valle Dorado, Código Posti:ll T)O'JO,

Ciudad de Puebla, Pue. para que realice fa comercialización única y exclusiva de focograf1as
instantánens, descarga e impresiones digitales de documentos por intcrnet y copias, en lo
sucesivo ºEL ESPACIO".

IX. Señala como domrcilio para oír y recibir toda clase de documentos y n otificaciones
relacionadas con el presente Permiso de Uso Temporal Revocable FiJO, el ubicado en -
• •  y correo

electrónico para la recepción del Comprobante Fiscal Digital

\ 

por Interne FDI). 

' l CONDICIONES 

PRIMERA. OBJETO. 

''El INSTITUTO" otorga a "EL PERMISIONARIO", el presente Permiso de Uso Temporal Revocable 
Fijo por una superficie de 2 rr1('!�•rl'.ls cú.:idrudos, en el inmueble ubicado en Av<mid.-i IS d0 mayo y 
.SS Norte S/N, Colonia Valle Dc,rarJ.-,, C.,;•,•l igo Posrnl 72070, en lo sucesivo "EL ESPACIO", para que 
realice la comercialización únie��f:�)l¿¡Usiva de fotograf1as instantáneas, descarga e ,mpr0;,ion1;:s 
d19ita es de documentos por inmrnm y copias. 

,.. "- r, r . 
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Dalia Anaid Silva Villaseñor
Cuadro de texto
Se testa: número de folio de opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, domicilio y correo electrónico, por considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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SEGUNDA. DETERMINACIÓN Y PAGO DE LAS CUOTAS DE RECUPERACIÓN. 

Por el uso del espacio a que se refiere el presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, "EL 
PERMISIONARIO" se obliga a cub11r a "EL INSTITUTO" una cuota por el uso de la superficie de 
"EL ESPACIO" por la cantidad de 5.1,1 ,820.00 (cuarenta y un mil ochocic,mtos veinte pesos 00/'00 
M.N.), misma que deberá liquidar en dos pagos de 520,910.00 (veinte mil novecientos diez pesos 
00/100 M.N.) cada uno; más IVA, de conformidad a las Políticas para la Administración Inmobiliaria 
del Instituto Mexicano del Se�wo Sqcial vigentes, 

El primer pago deberá ser C LH)1erto oéntro de los primeros diez días hábiles posteriores a la fecha 
de firma del presente y el sF-güni:.0 pago los pnmeros diez días hábiles de iniciado el segundo 
semestre de la vigencia del Pe-r ri ,isb 

Para realizar el pago, "EL PERMISIONARIO" deberá acudir a la oficina del Departamento de 
Construcción y Planeación Inmobiliaria sita en 4 Norte 2005, segundo piso, Col. Centro, Cód1\;10 
Postal 72000, en la ciudad de Puebla, Pue., en un horario de 9:00 a IS:00 horas de lunes a viernes. 
por el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) respectivo, el cual conriene, entre otros 
datos la referencia bancaria que identificará su depósito o transferencia electrónica. 

"EL PERMISIONARIO" deberá realizar el pago en las siguientes cuentas bancar ias, presenLando el 
CFDI expedido, así como la referencia de 36 posiciones proporcionada por "EL INSTITUTO'' 

Banco CLASE Número de Contrato / cuenta bancaria 

HSBC 021180550300025?36 2573 
Sanrander 014180655067163704 65506716370 

Una vez realizado el pago, "EL PERMISIONARIO" deberá entregar en el domicilio señalado en el 
numeral VIII, apartado l, de las Declaraciones de "EL INSTITUTO", el original de la ficha de 
depósito o la impresión de la pantalla de la transacción electrónica con la que acredita su pago, 
dentro de los términos 5eñalados en la presente Condición. 
En ningún caso y por ningún motivo, "EL PERMISIONARIO" podrá retener las contraprestaciones 
establecidas en el instrumento jurld1co. n1 estas serán reembolsables. 

TERCERA. VIGENCIA. 

La vigencia del presente Permiso d� Uso Temporal Revocable Fijo será a partir del l de e:nNu al ·� 1 
de 0 1c1embrc de 2024, forzosa par� "�-L PEAMISIONARIO" y voluntaria para "EL INSTITUTO". 

CUARTA. PÓLIZA DE RESPONSASILIOAO CIVIL 

"EL PERMISIONARIO" debei{ • t�fi�ar en todo momento con una Póliza de Seguro ae 
Responsabilidad Civil o de dar é� a terceros, durante la vigencia del Permiso, por u n  monLo 

\ 
equivalente a la cuota anual def .-..,/smo, emitida ante compañia debidamenre autorizada para 
ello, misma que deberá entregar .;1entr·o de los 1 5  (quince) oías naturales posteriores al 1n1cio de la 
vigencia del presente permiso, en el domicilio señalado en el numeral VIII, apartado 1, de 
Declaraciones de "EL INSTITUTO".'Dicha póliza servirá para garantizar que ''EL PERMISIONARIO" 
cubra los daños que por negligencia, dolo o impericia, causen sus empleados a los servidores 
puolicos, bienes muebles o inmuebles de "EL INSTITUTO" en el desarrollo de sus actividades. "EL 
PERMISIONARIO" se obliga a pagar dos tantos del deducible que resulte de la valuación del 
siniestro por los peritos valuadores asrgnados por la empresa aseguradora. o la cantidad que 
d1ct1a valuación del daño arroje en caso de que el monto fuera inferior a la cobertura mínima 
pactada. ''EL PERMISIONARIO" será l iberado de la responsabilidad que en los términos de este 
1nstrumento jurídíco asuma, :.ina vez realizado el pago. 
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QUINTA. GARANTÍA (MENORES 30 METROS CUADRADOS SEGÚN APLIQUE). 

"EL PERMISIONARIO" con •el objeto de garantizar el cumplimiento c;le las obligaciones 
establecidas en el presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, así como en la 
Normatividad aplicable, deberá actualizar y entregar en el domicilio señalado en la Declaración 
número VIII de "EL INSTITUTO", el depósito de garantía de cumplimiento equivalente a 2.5 (dos 
punto cinco) meses de la cuota de recuperación más el IVA aplicable de acuerdo a la zona 
geográfica del país, dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores a la techa de firma del 
presente Permiso 

Una vez concluida la relación entre "EL PERMISIONARIO" y "EL INSTITUTO", el depósito de 
garantía no será reembolsable a "EL PERM.ISIONARIO" sino se compensará en tiempo. 

SEXTA. PENA CONVENCIONAL. 

Se aplicará como pena convencional por el reuaso
.
�n el pago de la cuota de recuperación el 2.5% 

(dos punto cinco por ciento) mensual del monto del adeudo, el cual será aplicable por meses 
V enteros con independencia del nJmero de días que demore el pago, y acumulable por un  

� máximo de 3 (tres) meses. Transcurrido el plazo señalado sin que se hubiera realizado el pago de 
la cuota de recuperación y la ¡;>et'la-convencional respectiva, se dará inicio al procedimiento de 
revocación del Permiso, conserverfl(;l.,,. el Instituto la garantía otorgada. La revocación del Permiso 
no exime al p�rmisionario d.��•fü�;j,�;�e las cuotas adeudadas ni de la aplicación y pago de las 
penas convencionales. ,2l�: ,;" ��1� ��· '  
SÉPTIMA. POSESIÓN D E  "EL ESPACIO". 

"EL INSTITUTO" reconoce que ''EL PERMISIONARIO" cuenta con la posesión de la superficie de 
"EL ESPACIO". "EL PERMISIONARIO" no adquiere por virtud de este Permiso de Uso Temporul 
Revocable Fijo, derecho real alguno sobre "EL ESPACIO" otorgado en uso, motivo por el cual se 
obliga a cumplir estrictamente con las leyes, reglamentos y disposiciones aplicables, asi como 
con las disposiciones que emita "EL INSTITUTO" en fechas posteriores al otorgamiento del 
presente instrumento. 

OCTAVA. REUBICACIÓN DE "EL ESPACIO". 

"EL INSTITUTO" podrá reubicar "EL ESPACIO" el espacio otorgado a "EL PERMISIONARIO", sin 
1esponsabilidad para "EL INSTITUTO", en caso fortuito o fuerza mayor, o por necesidades de la 
operación de la unidad adminis;.rativa de "EL INSTITUTO". De manera adicional, "EL 
PERMISIONARIO" podrá solicitar al administrador del Permiso de Uso Temporal Revocable FiJo, 
la reubicación de "EL ESPACIO'' permitido, cuando ello tenga por objeto mejorar el uso del 
mismo. 
En todo caso, "EL PERMISIONARIO" se obliga a llevar a cabo la reubicación de "EL ESPACIO" 
otorgado, de acuerdo a los plazos y condlc1ones que previamente y por escrito le notifique "EL 
INSTITUTO". 

Toda reubicación derivada de caso fortuito o fuerza mayor, o por necesidades de la operación de 
la unidad administrativa, no generará el pago de gastos adminislrativos a cargo de "EL 
PERMISIONARIO". sin embargo,· _ ,s i .  el cambio de ubicación es solicitado por "EL 
PERMISIONARIO", éste si gener9r,i:ej pago de la cuota de recuperación correspondiente a los 
gastos administrativos de recepc:.fp¡, y estudio. 

<.> r '1 1 t1 
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"EL PERMISIONARIO" no podrá total o parcialmente dar a "EL ESPACIO" un uso diferente éJ I  
autorizado en e l  presente instrumento legal, n i  modificar bajo ninguna circunstancia la actividad 
comercial autorizada por "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA. ADAPTACIONES. 

Lns obras de adaptación y/o 1nstal<1c1ón de equipos q ue en su caso se requiera l levar a cabo en 
"EL ESPACIO", serán eJecutadas poi cuenta y costo de "EL PERMISIONARIO", previa autor 1¿acion 
por escrito de "EL INSTITUTO" sin que éstas sean tomadas a cuenta de las cuotas establecidas en 
el presente instrumento. 
En el caso de que durante la vigencia del presente Permiso de Uso Temporal Revocable FiJo. a 
JUic,o de "EL PERMISIONARIO" no ,hubiese amortizado la inversión realizada en "EL ESPACIO" 
objeto del presente Permiso por �ausas atribuibles a éste, "EL PERMISIONARIO" renuncia 
expresamente a ejercer cualqufér t:po de acción, o a reclamar derecho alguno en contra o con 
cargo a "EL INSTITUTO" 

DÉCIMA PRIMERA. MANTENIMIENTO. 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a conservar y mantener en buen estado "EL ESPACIO". así como 
las instalaciones respectivas en condiciones de seguridad, orden e higiene necesarios, de 
conrormidad con la act1v1dad comercial autorizada, efectuando todas las reparaciones que sean 
necesarias para mantener "EL ESPACIO" y su operación de forma adecuada. "EL INSTITUTO" se 
reserva el derecho de vigilar el cumplimiento de esta Condición. 

DÉCIMA SEGUNDA. ABSTENCIONES. 

"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de practicar actividades que obstac1,.;l1cc'i o 
inte1 rumpan los servicios parn el cual destina "EL INSTITUTO" "EL INMUEBLE" en el que se ubica 
"EL ESPACIO", deterioren la imagen institucional, o que pongan en riesgo as instalaciones. 
derechohabientes o a la población. en genera 

"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de dar un uso adicional al "EL ESPACIO", a los 
utensilios de trabajo o cualquit:r otro instrumento que requiera para el desarrollo de su act1v1dad 
comercial, ya sea para difundir, votantear, colocar propaganda, publicitar. promocionar productos 
y/o servicios de un tercero, distintos al objeto autorizado en el presente Permiso. 

DÉCIMA TERCERA. IMAGEN. 

"EL PERMISIONARIO" queda obHgado a CL1mplir con los aspectos técnicos, de imagen. de cahdad 
y calidez que "EL INSTITUTO" .,determine, refiriéndose éstas al diseño y presentación de "EL 
ESPACIO", el cual deberá curnphr ron la Norma Oficial Mexicana vigente y la imagen que "EL 
INSTITUTO" desee implement:ir, para lo cual dispondrá de 90 (noventa) días contados a partir de 
la autorización de "EL INSTITUTO" para llevar a cabo cualquier remodelac1ón o cambio de 
módulo. En terminas generales. !'E;L PERMISIONARIO" acepta adecuarse a l  modelo de imagen de 
"EL INSTITUTO'' . 
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DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS. 
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Coordinación de Conservación y Servicios Generales 
Coordinación Técnica de Administración de Activos 

División de Arrendamiento y Comercialización 

"EL PERMISIONARIO" s�.- obl•ga a 
mantener v·gentes las licencia� y permisos que se requieran para el desarrollo de la act1v1dad 
comercial que le ha sido autorizada. liberando a "EL I NSTITUTO" de cualquier responsabilidad 
por incumplir estos preceptos. , .  , , 

DÉCIMA QUINTA. CAPACITACION DEL PERSONAL DE "EL PERMISIONARIO". 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a prestar capacitación constante a su personal a efecto de que se 
conduzca con propiedad y observe la normatividad institucional dentro de las instalac·ones de 
"EL INSTITUTO". Asimismo, deberá otorgarle una credencial con fotografía que lo identifique, con 
f1r ma del representante legal y distintivo de "EL PERMISIONARIO", para efectos de su acceso a 
las instalaciones de "EL INSTITUTO" 
"EL INSTITUTO" podrá negar el acceso permanentemente a sus instalaciones al personal que 
contrate "EL PERMISIONARIO" e inclusive solicitar que desaloJen el lugar, cuando estos 
presenten mala conducta o realicen acciones que molesten al personal de "EL INSTITUTO", 
derechohabientes, público en general o impida la operación normal de las actividades de lo 

y unidad administrativa de "EL INSTITUTO". 
/--" 

DÉCIMA SEXTA. SUPERVISIÓN. 

"EL INSTITUTO", en cualquier momento, durante la vigencia del presente Permiso de Uso 
Temporal Revocable Fijo podrá supervisar y verificar la debida utilización de "EL ESPACIO", así 
como el cumplimiento de todas y.cada una de las Condiciones y obligaciones establecidas en el 
presente Permiso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CESIÓN DE DERECHOS. 

El presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, no crea a favor de "EL PERMISIONARIO". 
derechos reales ni acción poseso�ia •plguna sobre "EL ESPACIO" otorgado por "EL INSTITUTO". 
En consecuencia, "EL PERMISIONARJO" no podrá ceder, arrendar, subpermisionar o gravar total 
o parcialmente, los derechos y ·�bHgaciones derivados del presente instrumento a favor de 
terceros. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. 

"EL INSTITUTO" n o  adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "EL PERMISIONARIO", 
ni para con los trabajadores que él mismo contrate para la realización del objeto del presente 
Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, por lo que no se considerara a "EL I NSTITUTO" como 
patrón sustituto, ni solidario y "EL PERMISIONARIO" expresamente lo exime de cualquier 
responsabilidad de carácter laboral, de seguridad social, fiscal, o de otra especie que en SLI caso 
pudiese llegar a generarse. 

DÉCIMA NOVENA. LIBERACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMI ENTO. 

En caso de presentar poliza de garantía de cumplim,enco para el presente Permiso de Uso 
Temporal Revocable Fijo, se liberará de forma inmediata una vez que "EL I NSTITUTO" le otorgue 
aucor zación por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la 
cancelación de la fianza, autorización que se entregará a "EL PERMISIONARIO" siempre que 
demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adqui ridas por virtud del presente 
instrumento Jurídico; para lo cual deberá presentar mediante escrito la solicitud de l iberación de 
la fianza en la División de Arrendamiento y Comercialización, misma que llevara a cabo el 
procedimiento para su l iberación y entrega. 

il C I l 11 
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Unidad de Administración 

coordinacion de Conservacion y Servicios Generales 
Coordinación Técnica de Administración de Activos 

División de Arrendamiento y Comercialización 

VIGÉSIMA. EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

"EL INSTITUTO" llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del presente Perm so 
de Uso Temporal Revocable Fijo en los casos siguientes: 

a) Se revoque este permiso 
b) Durante su vigencia se detecten deficienc ias, fallas o calidad inferior en cuanto a las 

obligaciones o condiciones establecidas en el presente permiso. 
e) Cuando en el supuesto de que se real icen modificaciones al Perm.so, "EL 

PERMISIONARIO" no entregue en el plazo pactado el endoso o la nueva garantía que 
ampare el cumplimlef"'\tO de la modificación. 

d) Por cualquier otro ms;umplimiento de las obligaciones contraídas en el prese nte 
Permiso. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto Lotal de la obligación 
garantizada. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DESl.lNOE OE RESPONSABILIDAD POR ROBO, DESTRUCCIÓN, 
DETERIORO O SINIESTRO. · ·;: . t;;¡'-rt, 

·t.,�;_;· r°;. � 

"EL INSTITUTO" no se hace respo,r;isable del robo, destrucción parcial o total deterioro o s iniestros 
de cualquier tipo que pudiera �-rrir en mobiliario, mercancía, maquinaria. equipo o accesorios 
propiedad de "EL PERMISIONARJO". 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD. 

"EL INSTITUTO" y "EL PERMISIONARIO" se obligan a mantener estricta confidencialidad 
respecto de la información que sea de su conocimiento, con motivo del desarrollo de las 
actividades propias del presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo. por lo que se obligan a 
utilizarla únicamente para el cumpl imiento del mismo. 

En consecuencia, queda prohibido, revelar, copiar. reproducir. explotar, comercializar, alterar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información sin autorización previa y por escrito del 
Lit u lar de la misma y de la otra parte. 
La información y actividades que se presenten, obtengan y produzca en virtud del cumplimiento 
del presente instrumento, será clasificada atendiendo a los principios de confidencialidad y 
reserva, establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y la Ley Federal de Procecc,on de 
Datos Personales en Posesión d1;;1 los Particulares y sus respectivos Reglamentos. 

VIGÉSIMA TERCERA. RENOVAClÓN. 

"EL PERM ISIONARIO" solicitará la renovación del Permiso a "EL INSTITUTO" con por lo menos 60 
{sesenta) días hábiles de anticipación a la terminación del presente Permiso de Uso Temporal 
Revocable Fijo, conforme a lo 1c:-�tif�cíclo en el numeral 4.12.l del Apartado C "Comercialización", 
de las Políticas para la Adrr.1t:st,-;k;1on Inmobiliaria de "EL INSTITUTO" y "EL INSTITUTO" 
notificará la respuesta a "EL Pf:;RMlSIONARIO" antes del término de la vigencia del mIsrno, 
conforme a lo establecido en, ,,,el nL1meral 4.12.2", de las Pollticas para la Adm1nistrac1ón 
Inmobiliaria de "EL INSTITUT0"-11,� 

... ,' 

r d , n  c: l c. n  d C o n 'i c o v ,, r. , o n  y <, c r v l c , o s  O e r  ... • r .i l  r. 
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Unidad de Administracion 

coordinación de Conservación y Servicios Generales 
Coordinación Técnica de Administración de Activos 

División de Arrendamiento y Comerciallzac,ón 

En el supuesto que no sea aut.;,rizadd la renovacion o no sea solicitada por "EL PERMISIONAAIO", 
este se obliga a entregar ueL ESPACIO" en las mismas condiciones en que e fue entregado, 
deJando invariablemente a tavor de "EL INSTITUTO" aquellas mejoras o adecuaciones que 
hubiere efectuado. La entrega se realizará en los termines previstos en la Condición Vigésima 
Novena de este Permiso. 

VIGÉSIMA CUARTA. NULIDAD. 

Cualqu ier operación o acto jurídico que se realice en contravención a la normativ1dad vigente y al 
presente insuumentojurídico, será nulo de pleno derecho y "EL PERMISIONARIO" perderá los 
derechos que deriven del pre�er'\te P�rmiso de Uso Temporal Revocable Fijo. 

VIGÉSIMA QUINTA.-DE LA TERMlN'ACIÓN: 
Serán causas de terminación:·i ' ·  

Inciso Causas de terminación 
al Vencimiento del olazo oor el que se haya otorciado el oerm1so. 
ol Cumplimiento del objeto del permiso 

VIGÉSIMA SEXTA. CAUSAS DE EXTINCIÓN. 
Serán causas de extinción: 

Inciso Causas de extinción 
a) 
bl 
e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

Desaparición del ob1eto 
Cuando se afecte el interés de "EL INSTITUTO", 
Imposibilidad de "EL INSTITUTO" para continuar con el obJeto del permiso por causas de 
fuerza mayor, caso rortuito y/o de interés público. 
Por necesidad de "EL INSTITUTO" de disponer de "EL ESPACIO", para las operaciones 
propias de su objeto, siempre y cuando no sea posible su reubicación (cuando se trate de 
permisos que implique des1gnac1on de espacio. distintos al Permiso Administrativo 
Temoorall. 
C�iando "EL PERMISIONARIO" no acepte ser reubicado por causas institucionale$ (cJando se 
trate de permisos que impliquen desicinacion de esoaciol 
Renuncia por escrito de "EL PERMISIONARIO", hecha ante "EL INSTITUTO". la cual deberá 
presentar con 30 (tre:nca) d1as hábiles de anticipación a la fecha en que pretenda dar poi 
terminada la relación. 
Cualquier otra que a Juicio de "EL INSTITUTO" haga inconveniente su cont m,ación, 
atendiendo la naturaleza v alcances del objeto de que se trate. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE REVOCACIÓN. 
Serán causas de revocación-

Inciso Causas de revocación 
al Incumplimiento de "Cl PERMISIONARIO" al obieto del permiso 

No apegarse al Código de Conducta de "EL INSTITUTO" por el personal de las empresas en el 
b) desempeño de sus actividades, cuyo documento podrá ser consultado en la siguiente pagina 

de ,nternet: http://www.,mss.ciob.mx/sites/all/statics/pdf/codicio-conducta.pdf 
Violar las disposicion� legales, r�glamencanas o administrativas que rijan la actividad pa,a la 

e) cual se suscribió el permiso. las normas d-2 seguridad que oigen en '"EL INSTITUTO". o 
cualquier otra disooslción aollcaole. 

d) Por declaración judicial de suspensión de pagos, concurso mercantil, huelga u otra causa 
imputable a "EL PEAMISIONARIO", 

r d  H.I C !C'l n cl r t o n s .:- r v .1 c , o r1 v 
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GOBJERNO DE ti] 

'@l MEXICO ,� DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Unidad de Administrac1on 

coordinación de Conservacion y Serv,c1os Generales 
Coordinacion Técnica de Administracion de Activos 

División de Arrendamiento y Comercialización 
,/1" . -· 

el 
Real izar adecuacionesiToor�s en "EL ESPACIO", sin previa autorización de "EL INSTITUTO" lcua,-,do se 
trate de oerm,sos :..u,• 11T1¡;iiquen designación de e!>eac,o). --

n Ceder, arrendar, s1.,l,¡�t!:ll'!oi,mar o qravar los derechos de uso concedidos en 0!,t0 oermrso 
g} 

Cuando "EL PERMISJONARIO" no obtenga, ni mantenga las licencias, permisos o autorizac,o,ws que St' 
requieran para el de�a11ollo de la acuv,dad economica aue desempeña 

h) Suspensión del obJetn·:oel oerm1s0 correspondiente, por mtis de 30 (treinta) dlas naturcJles c;on�ecutivos 
sin causa Justificada 

i) 
Cuando "EL PERMISIONARIO" no ocupe "EL ESPACIO" entregada hasta por la mitad de la vigencia 
(aplica ún1q¡meme para =rmisos fiios v trans1ronosl. 

il Falsedad él'I las declaraciones vertidas en el oerm,so. así corno en la dccumeniac,ón entregada 

VIGÉSIMA OCTAVA. PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN. 

De presentarse alguna de las causales citadas con antelación, el procedimiento de Revocación 
del Permiso, deberá sujetarse a lo establecido en la Ley General de Bienes Nacio"1ales, Ley Federal 
de Procedimiento Administrativos, el Código Civil Federal y en el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, en lo que corresponda. 

VIGÉSIMA NOVENA. ENTREGA DE "EL ESPACIO". 

Previo a la entrega-recepción de "EL ESPACIO", deberá celebrarse convenio de finiquito. "EL 
INSTITUTO" deberá observar lo siguiente: 

a) "EL PERMISIONARIO" deberá entregar "EL ESPACIO" a "EL INSTITUTO" mediante acta de 
entrega-recepc1on al término del Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo 

b) Dar aviso por escrito a "EL PER,MISIONARIO" de la extinción o revocación del Permiso de Uso 
Temporal Revocable Fijo, con al menos 30 (treinta) días hábiles previos a la desoc.upac1ón de 
"EL ESPACIO", dependienoo el giro del mismo, estableciendo la fecha de entrega del mismo. 

c) Realizar previo a la fechéi ".Je; 1� ... < oción de "EL ESPACIO", una visita al mismo, conJuntamcnte 
con "EL PERMISIONARIÓ" «t..:.ID1on, con su representante legal y las áreas que participaron en 
la formalización del Perm1sfi, a fin de revisar de acuerdo al acta de entrega-recepción de "EL 
ESPACIO", las condicione� 'de entrega, y de resultar procedente. levantar un inventario de los 
trabajos que resulte nece-,ario efoctue "EL PERMISIONARIO" para que "EL INSTITUTO" 
reciba "EL ESPACIO" en las condiciones físicas, a su entera satisfacción, considerando el 
deterioro natural causado por el Lranscurso del tiempo que duró el Pe-miso, acordadas 
durante la administración del Permiso. 

d) "EL PERMISIONARIO" deberá retirar de "EL ESPACIO" logotipos. emblemas y leyendas que 
haya instalado; de resultar daños o deterioros, su reparación correrá por cuenta de "EL 
PERMISIONARIO". 

e) En caso de que "EL PERMISIONARIO" no cumpla con lo establecido en los pumos que 
anteceden, se deberá integrar un expediente con fotografías detallando los trabajos de 
restauraci ón a cargo de "EL PERMISIONARIO" y "EL INSTITUTO" aplicará el procedimiento 
establecido de ejecución de garantía de cumplimiento, remitiéndolo para el o al area Jurídica 
correspondiente. 

En caso de que "EL PERMISIONARIO" interponga algún medio de defensa durante el 
procedimiento de revocación o se niegue a acatar los términos de la resolución que dentro del 
mismo se dicte, se solicitará la intervención de la Jefatura de Servicios J1.md e.o•, de "EL 
INSTITUTO", a efecto de que en el ámbito de sus facultades inicie las acciones legales en defe"1sñ 
y salvaguarda de los intereses institucionales. 

r e ,. " , o n a " e o n ,. e r v � e· ,'tí n y S e , 11 , ,. 1 o s e; e n o , .i I e s 
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TRIGÉSIMA. ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN. 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Unidad de Administración 

Coordinación de Conservación y Servicios Generales 
Coordinación Tecnica de Adminlstracion de Aclivos 

División de Arrendamianto y Comercialización 

Será responsabil idad de los servidores públicos de "EL INSTITUTO" designados para tal efecto, 
administrar y verificar el cumplimiento del presente instrumento jurídico. 
En el caso de que se l leve a cabo un relevo institucional temporal o permanente de dicho servidor 
püblico de "EL INSTITUTO" tendrá carácter de Administrador del Permiso la persona que lo 
sustituya en el cargo o aquél que sea designado para tal efecto. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para lo no previsto en las presente:; Condiciones, se estará en lo dispuesto en la Ley General de 
Bienes Nacionales, el Código <;ivil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el 
Código Federal de Procedimientos Clviles, y las Políticas para la Administración I nmobiliaria del 
Instituto Mexicano del Seguro social 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cunioilr:en�o de las obligaciones que se contienen en este instrumento 
legal. "EL PERMISIONARIO" �G�(Jlli,.,expresamente someterse a la ju risdicción de los Tribunales 
Federales en el Estado de Puebta, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderle en razón de su q'Qr'nicilio actual o futuro o por cualquier otra causa 

... �. 
El presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo se extiende por dupl icado en la C iudad de 
Puebla, Pue., e l  20 de en ro de 2024, quedando un ejemplar en poder de "EL PERMISIONARIO" y 
el otro en poder de "EL I STITUTO". 

r,tvl, r .Jc:I Ór<J,<nr.- d.: Opc1atíón Mm1r11�trat1v� 
¡:-,. •.ron, <·'ntrvdu or, la Dclr,g;,c,ón Cstaral ,,, , Pueblu 

• r 1 1.-;nPac.,on 
a t • 11· .... , :  � 

'\í • ' , • �{!·,;·�· 
i;� .. 

La presente hoja de firmas forma parte d I f'f1Trniso de Uso Temporal Revocable Fijo 22/08/2024, que celebran "EL INSflTUTO" 
y "EL PERMISIONARIO" de conformidad c<lrfl'os antecedentes, declaraciones y condiciones descritas, para que realice la 
comercialización <.'.inica y exclusiva de fotogratlas Instantáneas, Impresiones digitales de internet: CFE, AFC, CUAP, croquis y 
fotocopias en la Unidad de Medicina Familiar 6. 

n .. r. v r  a ,  c.. o n r, c r 11  e o r  ,¡ ', r v 1  l o s  (; " " " r o l  
Página 11 de 11 



GOBIERNO DE ,,,. COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

MEXICO Unidad de Transparencia 

SEXAGÉSIMA TERCERA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para conocer y 
resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los 
artícu los 6° y 8° de la Constit ución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fracción 1, 
64, 65 fracciones 1, 11, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como del procedimiento para el ejercicio de los 
Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales (derechos ARCO). de 
conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujet os Obligados (LGPDPPSO). 

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del entonces 
Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social del 
año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado para resolver los 
procedimientos de su competencia, derivados de la at ención de solicitudes de acceso a la 
información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y cumplimientos 
a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; los días ocho y nueve de agosto de dos mil veinticuatro, se envió a 
los miembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes de acceso a la información y 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la clasificación que a continuación 
se relaciona: 

l. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades 
administrativas, a la solicitud de información pública con número de folio: 

► 330018024020825 ► 330018024027488 

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, que a 
continuación se enl istan: 

► 330018024023104 ► 330018024022467 ► 330018024022359 

► 330018024022536 ► 330018024022753 ► 330018024022767 
► 330018024022445 ► 330018024027294 ► 330018024023243 

► 330018024022140 

Disponibi lidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose 
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

► 330018024026849 ► 330018024026113 ► 330018024026846 
► 330018024024547 

ACUERDO CTSP-1034/08/2024.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad de la 

información, respecto de la solicitud de acceso a información pública presentada en• est

2

a~se ... s~ón

4

d\ ) 

uur~ngo J23, 5cr, p1>0, Col. noma Nol'to Alcaldm Cuauhttlmo~, C.P. 06700 COMX .. V 
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l tID COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

IMSS Unidad de Transparencia 

SEXAGÉSIMA TERCERA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Comité, de conformidad con los artícu los 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

ACUERDO CTSP-1035/08/2024.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las solicitudes 
de acceso a información pública som etidas en la presente sesión, con fundam ento en lo d ispuesto 
por los artículos 65, fracción 11 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

ACUERDO CTSP-1036/08/2024.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la información, 
respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conform idad con los artículos 
108, 110, 113, 117 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica. 

ACUERDO CTSP-1037/08/2024.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106 f racción 111; lll y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la 
información de las obl igaciones de t ra nsparencia que impone el art ículo 70, fracción XXVIII, se 
aprueban las versiones públicas de 30 instrumentos contractuales, denominados 
012M7B997E11322070, 012M7B9971123062-CM8, 012NEF001102324-008-00, 012NEF001102324-027-00, 
012N EF00l 103224-014-00, 012N EF00l 103224-027-00, 012N EF001106324-001-00, 012N E F001106324-
004-00, 012NEF001T02824-005-00, 012NEF001T03124-014-00, 012NEF001T03524-001-00, 
012N E F001T06024-001-00, 04 7E4122001-CM3, 04 7T00323-016-CM2, 04 7T00323-022-CM2, 
047T00723-002-CM2, 050GYR019N10724-001-00, 050GYR019N12324-001-00, 050GYR019N12524-001-
00, 050GYR019N12724-001-00, 050GYR019N13324-001-00, 0S0GYR047102023-002-00-CM2, 
050GYR047103623-003-00-CM1, 050GYR047T02523-002-00-CM3, 0S0GYR047T03423-008-00-CM1, 
0S0GYR047T03423-008-00-CM2, 050GYR120101824-001-00, 0S0GYR120102424-001-00, DC21S162-
CM1 y U220050-CM4, forma lizados y remitidos por la Dirección de Administración mediante el of ic io 
095384611CFB/006998. 

En dichos documentos se el iminan datos consistentes en RFC, CURP, correo electrónico, nombre de 
terceros, cargo, celu lar, domicilio, número de socios, ingresos netos anuales 2021, 2022, 2023, ingresos 
netos anuales, importe de capital contable, datos de acta de nacimiento como número, autoridad que 
la expide, fecha, número de código de identif icación de credencial para votar, vigencia, actividades 
empresariales y profesionales y régimen fiscal; por ser información considerada como confidencial, en 
términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versione 
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comit é de Transparencia 
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las caract erísticas de datos 
abiertos. 
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ACUERDO CTSP-1038/08/2024.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106 fracción 11 1; lll y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasif icación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la 
información de las obligaciones de transparencia q ue impone el artículo 70, fracción XXVIII, se 
aprueban las versiones públicas de 30 instrumentos contractuales, denominados 012000991117423-
050-00-CMl, 012M7B997El3322036-CM1, 012M7B997102423-24-00, 012M7B9971123062-CM7, 
012N EF001I02624-033-00, 012NEF001I03224-006-00, 012N EF00l I03224-018-00, 012N E F001I04024-
008-00, 012NEF001T03124-008-00, 012NEF001T03124-011-00, 027703982N01524-001-00, 
027703982N01524-002-00, 027703982N01524-003-00, 047E4122001-CM4, 047E4222002-CM3, 
047E4222002-CM4, 047101123-001-CM2, 047T00723-019-CM2, 047T00723-024-CM2, 047T00923-002-
CM3, 047T00923-002-CM4, 047T02823-006-CM2, 047T02823-008-CM2, 0S0GYR047102023-001-00-
CM2, 0S0GYR047I03623-002-00-CM2, 050GYR047T01923-013-00-CM2, 0S0GYR047T02::?23-002-00-
CM2, 050GYR047T03423-005-00-CM2, U210626-CM11 y 050GYR019N30223-001-00-CM1, formalizados 
y remitidos por la Dirección de Administración mediante el oficio 095384611CFB/006999. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, correo electrónico, nombre y 
firma de terceros, cargo, celu lar, domicilio, nombre, nacionalidad, ocupación, estado civi l, lugar, fecha 
de nacimient o, ocupación, capital social, datos bancarios y número de credencia l para votar; por ser 
información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del 
artículo 113 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Públ ica. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos q ue fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos 
abiertos. 

ACUERDO CTSP-1039/08/2024.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106 fracción 111; lll y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la 
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se 
aprueban las versiones públicas de 03 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados 38-0106-
021-2024, 38-0501-001-2024 y 38-0501-033-2024, los cuales fueron formal izados por el Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) Sur en el D istrito Federal y remit idos por la 
Dirección de Administración mediante la Atenta Nota 112. ~ 

En dichos documentos se eliminan dat os consistentes en nacionalidad, clave de elector, número ~ 
registro patronal, folio de opinión de obligaciones fiscales exped ida~ por el S~T. folio de opinión 
obligaciones f iscales en materia de seguridad social, numero de of1c10 expedido por e l INFONAVIT, 
domicilio, teléfono y correo electrónico, considerados como confidencial, cuya difusión vulneraría la 
esfera íntima de persona física y m oral; por ser información considerada como confidencia l, en 
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t érminos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comit é de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos 
abiertos. 

ACUERDO CTSP-1040/08/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111; 177 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamient os generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la 
información de las obligaciones de transparencia que impone el artícu lo 70, fracción XXVI I, se 
aprueban las versiones públicas de 03 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados; 38-0501-
034-2024, 38-2001-022-2024, 38-2405-016-2024, los cua les fueron formalizados por e l Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) Sur en el Distrito Federal y remitidos por la 
Dirección de Administración mediante la Atenta Nota 113. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en nacionalidad, clave de elector, número de 
registro patrona l, folio de opinión de obligaciones fisca les expedidas por el SAT, fol io de opinión de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, domicilio, teléfono y correo electrón ico; 
considerados como confidencial, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y mora l; por 
ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y 11 1 
del artícu lo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá carga r en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verif icarán que cuenten con las características de datos 
abiertos. 

CUERDO CTSP-1041/08/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111; 111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos genera les en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públ icas y a efecto de cumplir con la carga de la 
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se 
aprueban las versiones públicas de 02 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados 38-0103-
030-2024 y 38-0104-006-2024, los cuales f ueron formalizados por el Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada (OOAD) Sur en el Distrito Federal y remitidos por la Dirección de 
Administración mediante la Atenta Nota 116. 

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en nacionalidad, clave de elector, número d~ 
registro patronal, folio de opinión de obligaciones fiscales expedidas por el SAT, úmero de empleado;, \. 
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folio de opinión de obligaciones f iscales en mat eria de seguridad social, numero de oficio expedido por 
el INFONAVIT, domicilio y teléfono; considerados como confidencial, cuya difusión vu lneraría la esfera 
íntima de persona física y mora l; por ser información considerada como confidencial, en términos de lo 
establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos 
abiertos. 

ACUERDO CTSP-1042/08/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111; lll y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la 
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVI I, se 
aprueban las versiones públicas de 04 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados 22-08-
2024, 22-12-2024, 22-13-2024 y 22-25-2024, los cuales fueron formalizados por el órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada {OOAD) Puebla y remit idos por la Dirección de 
Administración m ediante la Atenta Nota 117. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en nacional idad, clave de elector, número de 
reg istro ante el INFONAVIT, folio de opinión de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, 
domicilio, teléfono y correo electrónico, considerados como confidencial, cuya difusión vulneraría la 
esfera íntima de persona fís ica y moral; por ser información considerada como confidencial, en 
términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos 
abiertos. 

ACUERDO CTSP-1043/08/2024.- De conformidad con lo est ablecido en los artículos 106 fracción 111; lll y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11 , 108 y 109 de 
la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasif icación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la 
información de las obl igaciones de t ransparencia que im pone el artícu lo 70, f racción XXVII , se aprueba\ 
la versión púb lica de un convenio modificatorio al contrato S4M0011, el cual fue forma lizado y 
remitido por la Dirección de Administración med iante la Nota Informativa ARR-057. 
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En dicho documento se eliminan datos consistentes en domicilio, nombre y f irma de tercero; por ser 
información considerada como confidencia l, en términos de lo establecido en la fracción I del artícu lo 
113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normat iva deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos 
abiertos. 

ACUERDO CTSP-1044/08/2024.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106 fracción 111 ; 111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la 
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se 
aprueban las versiones públicas de dos contratos de arrendamiento denominados S4M0027 y 
S4M0028, los cuales fueron formalizados por el Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada {OOAD} Durango y remitidos por la Dirección de Administración mediante la Nota 
Informativa ARR-058. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en domicilio, número de cuenta, banco y rostros 
en fotografía; por ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en la 
fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las característ icas de datos 
abiertos. 

ACUERDO CTSP-1045/08/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111; 111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasif icación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la 
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se 
aprueban las versiones públicas de dos contratos de arrendamiento denominados S4M0029 y 
S4M0030, los cuales fueron formal izados por el Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada {OOAD} Durango y remitidos por la Dirección de Administración mediante Nota 
Informativa ARR-059. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en domicilio, número de cuenta, banc~, rostro\ 
en fot ografía, nombres de terceros y número de cedula profesional; por ser información considerada 
como confidencial, en términos de lo establecido en la fracción I del artículo l 3 de la Ley Feder¡;¡I de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. ~ 
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En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisió n del Comité de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de ig ual manera verificarán que cuenten con las características de datos 
abiertos. 

ACUERDO CTSP-1046/08/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 706 fracción 111; 771 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 709 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públ icas y a efecto de cumplir con la carga de la 
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se 
aprueban las versiones públicas de dos contratos de arrendamiento denominados S4M0033 y 
S4M0037, los cuales fueron formal izados por el Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada (OOAD) Durango y remitidos por la Dirección de Administración mediante la Nota 
Informativa ARR-060. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en domicilio, nombres de terceros, numero de 
INE, folio de opinión de obligaciones fiscales, folio de opinión de seguridad social, número de cuenta, 
banco, folio, cadena original, sello d ig ital y cód igo QR, número de serie y código de barras; por ser 
información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en la fracción I del artícu lo 
113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos que fueron remit idos para revisión del Comité de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán q ue cuenten con las características de datos 
abiertos. 

ACUERDO CTSP-1047/08/2024.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106 fracción 11 1; 111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la 
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se 
aprueban las versiones públicas de 26 instrumentos contractuales, denominados 012000991117423-
063-00, 012000991TI7623-002-00-CM1, 012NEF001103024-005-00, 012NEF001103424-011-00, 
012NEF001103624-001-00, 012NEF001T02824-001-00, 012NEF001T03324-001-00, 012NEF001T03324-
004-00, 012NEF001T03324-007-00, 047T01223-001-CM2, 047T02623-001-CM2, 047T02823-002-CM2, 
047T02823-007-CM2, 0S0GYR019N12124-001-00, 0S0GYR019N15124-001-00, 0S0GYR047101823-002-
00-CM2, 0S0GYR047102023-004-00-CM2, 0S0GYR047102023-005-00-CM2, 0S0GYR047102423-001-
00-CM2, 0S0GYR047103523-001-00-CM2, 0S0GYR047103623-005-00-CM1, 0S0GYR047T01723-001-0~ 
CM3, 0S0GYR047T01723-002-00-CM2, 0S0GYR047T01923-001-00-CM2, 0S0GYR047T03423- 02-00 
050GYR047T03423-006-00-CM2, formal izados y remitidos por la Dirección de Admi istración 
mediante el oficio 095384611CFB/006766. \/ 
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MEXICO 1 

m) 
IMS.S 

COM ITÉ DE TRANSPARENCIA 

Unidad de Transparencia 

SEXAGÉSIMA TERCERA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN D E INFORMACIÓN 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, correo electrónico, teléfono, 
nombre de terceros, domicilio, clave de elector, datos de acta de nacimiento, datos de credencial para 
votar, actividades fisca les, formula de medicamento, numero de patente, numero de concesión, 
exped iente y folio; por ser información considerada como confidencial, en términos de lo est ablecido 
en las f racciones I y 11 1 del artículo 773 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públ icas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comit é de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verif icarán que cuenten con las características de datos 
abiertos. 

11. DATOS PERSONALES 

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los 
archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con números 
de fol io: 

► 330018024025978 ► 330018024024740 ► 330018024026914 
► 330018024024022 ► 330018024026395 ► 330018024027062 
► 330018024026388 ► 330018024022830 ► 330018024027181 
► 330018024026917 ► 330018024025035 ► 330018024024091 
► 330018024027277 

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente en los 
archivos de las unidades administrativas, a las sol icitudes de datos personales con números de fol io: 

► 330018024024406 ► 330018024027680 
► 330018024025396 ► 330018024025438 
► 33001802 4025919 ► 330018024026767 
► 330018024026543 ► 330018024027122 
► 330018024026835 ► 330018024021980 
► 330018024026950 ► 330018024023096 
► 330018024027155 ► 330018024023413 
► 330018024020845 ► 330018024025320 
► 330018024025330 ► 330018024026122 
► 330018024025967 ► 330018024026469 
► 330018024026468 ► 330018024026819 
► 330018024026553 ► 330018024026993 

Ourango 323, 5or. piso, Col. Roma Norto Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700 CDMX. 
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33001802 4025309 
330018024026549 
330018024026766 
330018024026837 
330018024027067 
330018024027084 
330018024025065 
3300180240258 8 
33001802402612 
33001802402676 • 
330018024026826 
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1"1.SS 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Unidad de Transparencia 

SEXAGÉSIMA TERCERA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

► 330078024026939 ► 330078024027729 ► 330078024027039 
► 330078024027040 ► 330078024027778 ► 330078024027056 
► 330078024027734 ► 330078024027780 ► 330078024027743 
► 330078024027346 ► 330078024024683 ► 330078024027749 
► 330078024027355 

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de 
los derechos ARCO con números de folio: 

► 330078024026563 ► 330078024027773 ► 330078024024 735 
► 330078024026687 ► 330078024027845 ► 330078024024944 
► 330078024025863 ► 330078024024357 ► 330078024024753 
► 33007 8024027776 ► 330078024026842 ► 33001802 40257 49 
► 330078024020777 ► 330078024023592 

► 330078024026763 

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los derechos 
ARCO que a continuación se enlistan: 

► 330078024022425 ► 330078024022453 ► 330078024024302 
► 330078024022970 ► 330078024027773 ► 330078024027007 
► 330078024022800 ► 330078024022707 ► 330078024027058 
► 330078024027845 ► 330078024022742 ► 330078024027758 

ACUERDO CTSP-1048/08/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia 
para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, registros o bases de 
datos de este Suj eto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en esta sesión de Com it é, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos SS, fracción IV; 83 y 84, fracción IV y VII I de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Suj etos Obl igados. 

ACUERDO CTSP-1049/08/2024.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de las 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de 
conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-1050/08/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, 
presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo párrafo de 
los artículos 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Persona les en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-1051/08/2024.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de lo folios\ 
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. _ V 
ournngo 3l.5, 3cr, piso, Col. Roma Norte Alcaldía cuauhtémoc, C.P. 06700 COMX 
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GOBIERNO DE COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
~ 

MEXICO Unidad de Transparencia 

SEXAGÉSIMA TERCERA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Por todo lo ant erior, con fundamento en lo est ab lecido en los artículos 4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 65 
fracciones 1, 11, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 y 84, fracción 11 1 de la LGPDPPSO, 
en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información, lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Comité de Transparencia del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciada Karla Lorena Ramos Jara, Tit u lar de la Coordinación 
de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y Suplente de la Presid enta del Comité de 
Transparencia; Maestra Sandra Flores Pérez, Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa y 
Suplente del Titular del Órgano Interno de Control Específico; y el Ingeniero Edgar Alejandro Ramírez 
Rod ríguez, Coordinador de Program s de la División de Administración de Documentos y Suplente 
del Titu lar del Área Coordinadora d Archivos. 

MIEMBRO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 

Mtra. Sandra 

lng. Edgar Alejand 

Acta de la Sexagésima tercera Sesión Permanente del Comité de Transparencia, del 72 de agosto de 2024. 
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